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l. ALCANCE 

1.1. Ámbito de aplicación 

1j 
Tllt 18UNA\.. O~ ~TICA 
ÚUllCAhAHC"'4t"AL 

El presente manual de política y procedimientos es aplicable a la Unidad de Acceso a la 

Información (UAIP) y demás unidades organizativas del Tribunal de Ética Gubernamental (TEG) 

que poseen, administren o generen información del quehacer institucional. 

1.2. Objetivo 

Tiene por objetivo establecer los procedimientos internos para asegura r la mayor eficacia en 

la gestión de las solicitudes de acceso a la información y demás procedimientos relacionados 

en el cumplimiento de lo establecido en la LAIP, de tal manera que el flujo de la información 

resulte expedito al interior del Tribunal. 

El objetivo descrito corresponde a las siguientes obligaciones: 

a. Es función de la persona que ejerza el cargo de Oficia l de Información establecer los 

procedimientos internos para asegurar la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes de 

información (art. 48 letra k de la LAIP). 

b. Los órganos administrativos informarán a la población sobre sus derechos, "sobre la 

prestación del servicio o sobre el ejercicio de las funciones o competencias a cargo de la 

institución o servidor(a) público(a) de que se trate. Asimismo, se informará sobre los 

procedimientos, costo y el tiempo aproximado que dura cada trámit e o servicio. ( ... ) La 

información se publica rá en oficinas de atención a la población, internet y otros medios 

idóneos (art. 13 de la LPA). 

c. Es una de las acciones de la dimensión de transparencia de la Política de Integridad y 

Gobierno Abierto de est e Tribunal, divulgar y garantizar el dominio institucional de los 

manuales, instructivos y cualquier otra normativa aplicable del TEG, sobre temas de acceso 

a la información, transparencia y rendición de cuentas. 

d. Cada unidad deberá elaborar su manual de po lítica y procedim ientos, con base en la Guía 

qu e diseñe la Unidad de Planificación de acuerdo al art. 22 de las Normas Técnicas de 

Control Interno Específicas del Tr ibunal de Ética Gubernamenta l. 
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2. IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD 

2.1. Nombre de la unidad organizativa 

Unidad de Acceso a la Información Pública 

2.2. Misión de la unidad 

Unidad organizativa creada de acuerdo al art. 48 de la LAIP, para manejar las solicitudes de 

información. Está dirigida por el (la) Oficial de Información, nombrado (a) por el Pleno, y que 

tiene entre sus principa les funciones recibir y dar trámite a las solicitudes referentes a datos 

personales a solicitud del titular y de acceso a la información; y también recabar y difundir la 

información oficiosa y propiciar que las entidades respon sables las actualicen periódicamente. 

2.3. Ubicación de la unidad 

SECRETARÍA 
GENERAL 

MIEMBROS DEL 
PLENO 

________ r-~~~~;;N-E~-D-E~--1 
1--------+ 1 PLENO 1 ..__ _____ _, 1....---------------' 

UNIDAD DE 
ASESORIA 
JURIDICA 

UNIDAD DE 
AUDITORIA 

INTERNA 

UNIDAD DE 
COMUNICACIONES 

1----------------1--------+-________ .J COMIÉSIONES DE : 
1 TICA 1 

PRESIDENCIA 

t __ G_u~É~~~~g~I~~-J 

UNIDAD DE ACCESO A 
LA INFORMACION 

PÚBLICA 

GERENCIA GENERAL 
ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA 

UNIDAD DE 
DIVULGACIÓN Y 
CAPACITACIÓN 

UNIDAD DE ÉTICA 
LEGAL 

FIGURA l. UBICACIÓN DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Unidad: 

Denominación de la plaza: 

Dependencia directa 

Nivel 

Número de personal 

Unidad de Acceso a la Información Pública {UAIP) 

Oficial de Información 

Presidencia 

De apoyo a la gest ión institucional 

1 
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3. MARCO LEGAL 

3.1. Normativa general 

~ 
TIU8UN Al. DE tTICA 
GuotRNA,..c"'fT•L 

• • • ~ ... • .. • • • r • 

Para el desempeño de sus funciones, la UAIP tiene en consideración lo normado en la 

Const itución de la República y la LPA; además de lo establecido en la LEG, su Reglamento, las 

Normas Técnicas de Contro l Interno Específicas del TEG, la Política de Integridad y Gobierno 

Abierto del TEG, Política Institucional de Igualdad y No Discriminación, y el Código de Ética 

Gubernamental del TEG. 

3.2. Normativa específica 

La principal normativa aplicable deriva de la LAIP y su Reglamento; y de los lineamientos 

emitidos por el IAIP en áreas específicas como publicación de información oficiosa, gestión de 

so licitudes, y gestión documental y de archivos. 

4. POLÍTICAS GENERALES DE LA UAIP 

a. Prevalencia del criterio de máxima publicidad. La información en poder de los entes 

obligados es pública y su difusión irrestricta, salvo las excepciones expresamente 

establecidas en la LAIP; según los arts. 4 y 5 de la LAIP. 

b. Protección de datos personales de la persona solicitante. "El [la] Oficia l de Información 

será responsable de la protección de datos personales de las personas solicitantes y 

resguardará su identidad frente a terceros; ( ... ) bajo ninguna ci rcunstancia se divulgará la 

identidad de quien so licite ni los datos personales conten idos en los expedientes y se 

tomarán las medidas que garanticen la restricción al acceso de datos personales contenidos 

en los mismos ... ", de acuerdo al art. 6 del Lineamiento para la gestión de solicitudes de 

acceso a la información pública. 

c. Del tratamiento pertinente de la información reservada y confidencial. Tanto el (la) Oficial 

de Información como el resto de servidoras y servidores públicos del TEG son responsables 

de asegurar el adecuado tratamiento de la información a su cargo, de manera tal que se 

evite revelar o divulgar información reservada o confidencial, como lo indica el art. 19 del 

Código de Ética Gubernamental del TEG . 
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d. Adecuada custodia de la información. El (la) Oficial de Información, como el resto de las 

jefaturas de cada unidad organizativa del TEG, es responsable de organizar los documentos 

de su respectiva área de trabajo; así como de cumplir las políticas, manuales y prácticas que 

garanticen la organización, conservación y el acceso a los documentos y archivos de la UAIP; 

lo anterior en apego a los lineamientos de gestión documental y archivos. 

e. Difusión de información de interés y de utilidad. La información institucional deberá ser 

de fácil identificación y acceso, de simple ubicación y compresión, sin necesidad de invertir 

ti empo y esfuerzo adicional o tener altos conocimientos en informática; se deberá usar 

formatos se leccionable o abiertos que permitan el uso posterior o procesamiento de la 

información. Lo anterior, en función de lo establecido en los lineam ientos de publicación de 

información oficiosa, y en correspondencia con la Política de Integridad y Gobierno Abierto 

delTEG. 

f . Orientación de servicio a hacia la población. Tanto como fundamento de la cu ltura de 

integridad institucional promovida por el TEG, como manifestación de los principios de 

igualdad y no discriminación, imparcia lidad, responsabilidad, eficiencia y eficacia que 

deben regir la actuación de servidoras y servidores públicos. 

S. IDENTIFICACIÓN DE PROCESOS 

En la tabla No.1 se presenta la identificación de los principales procesos ejecutados por la UAIP, 

de acuerdo a la normativa ap licab le. 

TABLA No.1. IDENTIFICACIÓN DE PROCESOS BÁSICOS DE LA UAIP 

Nombre del proceso Descripción del proceso 
Responsable del 

proceso 

1 Actual ización de Recabar y difund ir la información oficiosa que las unidades Oficial de 

información oficiosa organizativas responsables actuali zan periódicamente. Información 

2 Trámite de soli citud de Trámite para la recepción, loca lización, resolución, entrega Oficial de 

información Pública y notificación correspondient e a solicitudes de acceso a la Información 

información pública. 

3 Trámite de solicitud de Trámite para la recepción, localización, resolución, entrega Oficial de 

datos personales y notificación correspondiente a solicitudes referentes a Información 
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datos personales a petición del titular de los datos, o su 

representante. 

4 Actualización de buscador Publicación periódica de resoluciones finales de 

de resoluciones "tesauro" procedimientos administrativos sancionadores en la 

herramienta informática del Sistema de Búsqueda de 

Resoluciones del TEG. 

Oficial de 

Información 

5 Actualización de 

información reservada 

Elaboración, actualización, remisión y publicación del Oficial de 

índice por rubro temático de la información pública del TEG Información 

clasificada como reservada; además de procedimiento de 

emisión de declaratorias de reserva. 

6. DESCRIPCIÓN DE PROCESOS 

6.1. Del proceso de actualización de información oficiosa 

En est e apartado se describe el proceso que sigue la UAIP para actualizar información oficiosa. 

6.1.1. Descripción del proceso 

Recabar y difundir la información oficiosa que las unidades organizativas responsables 

actuali za n periódicamente. Dentro de la LAIP y de los lineamientos correspondientes se 

enumera la información que tendrá que colocarse a la disposición del público en formato 

digita l en sitios o portales web institucionales, esta deberá ser divulgada y actualizada 

periódicamente. 

6.1.2. Normativa específica aplicable 

• Capítulo l. Información oficiosa de la LAIP 

• Capítulo VI, arts. 21-26 del RELAIP. 

• Lineamientos para la publicación de información oficiosa emitidos por el IAIP. 

• Po lítica de Integridad y Gobierno Abierto del TEG, en la dimensión de Transparencia. 

• Arts. 20 y 50 de la LEG, y arts. 28, 50, 52, 57, 58, 67 y 100 del RLEG. 
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6.1.3. Flujograma 

~ 
TAIBVNAL or; ~TICA 
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FIGURA No. 2. PROCESO DE ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN OFICIOSA 

Oficial de Información 

(1) Solicita información oficiosa a las unidades 
organizativas del TEG de acuerdo a la 
programación de actualización. 

(3) Recibe la información pública y procede a 
revisar y preparar. 

(4) Publica información oficiosa en el Portal de 
Transparencia dentro del periodo de 
actualización definitivo. 

l
(S) Emite informe mensual de información 

publicada de manera automática desde el 
panel del Portal de Transparencia. 

6.1.4. Procedimiento 

Responsable de la unidad organizativa 
generadora de información 

(2) Recibe y revisa memorando en 
el cual el (la) Oficial de 
Información requiere la 
información oficiosa generada, o 
que posea, para el periodo en 
cuestión. 

TABLA No.2. PROCEDIMIENTO DE ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN OFICIOSA 

Nombre de la acción 
Responsable de la 

Descripción del procedimiento 
acción 

1 Requerimiento de Oficial de Solicita información oficiosa a las diferentes unidades 

actualización de Información organizat ivas del TEG de acuerdo a la "programación de 

información oficiosa actualización": Mediante memorando en el cual se 

detalla las condiciones que debe cumplir la información 

proporcionada y el plazo para la recepción de la misma. 

2 Verifi cación y Responsable de la Recibe y revisa memorando en el cual el (la) Oficial de 

preparación de la unidad organizativa Información requiere la información oficiosa generada, o 

información generadora de que posea, para el periodo en cuestión . 

información - Localiza la información 

- Prepara la información a remitir con base en las 

condiciones requeridas {Por ejemplo: Documento 

seleccionable, vaciada en matriz, etc.) 

- Remite información mediante memorando a la UAIP. 

3 Revisión de Oficial de Recibe la información pública y procede a revisar y 
información enviada Información preparar. 

- Revisa el contenido de la misma 

- Prepara índ ices o plantillas de publicación. 

- Verifica versión públ ica, en caso de ser necesario. 
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Publica información oficiosa en el Portal de Transparencia 

dentro del periodo de actualización definido. 

Emite de "informe mensual de información publicada" de 

manera automática desde el panel del Portal de 

Transparencia. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

6.1.5. Aspectos destacados del proceso 

• La actualización de información pública de tipo oficiosa será realizada por la UAIP en el 

Portal de Transparencia al menos de manera trimestral, siendo buena práctica hacerlo en 

un periodo más corto, es decir, de manera mensual. Ver programación de actualización 

(Anexo 1). 

• Las personas responsables de las unidades organizativas generadoras de información 

so licitada deben proporcionarla a la UAIP, cumpliendo las condiciones establecidas en los 

Lineamientos emitidos por el IAIP para tal fin. 

• De conformidad con lo dispuesto en el art. 30 de la LAIP, cuando los expedientes y 

documentos requeridos contengan información reservada o confidencial, se deberá 

preparar una versión pública del documento en la que se supriman u oculten estos 

elementos, de modo que se impida su lectura o ident ificación . En cumplimiento al art. 19 

inciso 12 del Lineamiento para la Gestión de Solicitudes de Acceso a la Información Pública, 

cuando los expedientes y documentos requeridos por acceso contengan información 

reservada o confidencial, la Unidad Administrativa que los haya generado, o a la que le haya 

correspondido su custodia, deberá preparar una versión pública del documento en la que 

se supriman u oculten estos elementos, de modo que se impida su lectura o identificación, 

antes de enviar la información a la UAIP. 

• De acuerdo a la programación de actualización, para algunos estándares la unidad 

organizativa generadora de la información es la misma UAIP; en cuyo caso no es necesario 

generar el requerimiento vía memorando. 

6.2. DEL PROCESO DEL TRÁMITE SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA 

En este apartado se describe el proceso que sigue la UAIP del TEG para dar trámite a solicitudes 

de acceso a la información públ ica. 

Página 12 de 49 



~ 
TRIBUNAL or: EncA 
GUUCANAMCNfAL 

6.2.1. Descripción del proceso 

Trámite para la recepción, localización, resolución, entrega y notifica ción correspondiente a 

solicitudes de acceso a la información pública. Es decir, describe los pasos a seguir para 

tramitar adecuadamente las soli citudes de acceso a la información a cualquiera persona que 

ejerza su derecho a requerir información pública en poder de est e Tribunal. 

6.2.2. Normativa específica aplicable 

• Título VII. Procedimiento de Acceso a la Información ante los entes obligados de la LAIP. 

• Capítulo XI. Del procedimiento de acceso a la información públ ica del RELAI P. 

• Arts. 4, 72 y 101 de la LPA. 

• Lineamiento para la gestión de so licitudes de acceso a la información públ ica del IAIP. 

• Política de Integridad y Gobierno Abierto TEG, en la dimensión de Transparencia. 

6.2.3. Flujograma 

FIGURA No. 3. PROCESO DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA 

Persona solicitante Oficial de Información 
Responsable de la unidad 

organizativa generadora de 

(1) Requiere 

información a la 
UAIP del TEG 

"1 (2.1) Recibe, revisa y regist ra J 
---• (2.2) Not ifica constancia de recepción 

1 . de solicitud. l 
(3.1) Realiza examen de admisibilidad. 

(3.2) Obtiene resultados de examen (4 
escenarios). 

(3.3) Hace del conoci miento de la 

información 

persona solicitante por resolución J 
motivada. 

Recibe not ificación ~~Tl --t-. .!;13;:,.; • .::_4 l!.,!N:::;o;!!t;:.:,i f~ic~a .::::,v ..';!d.;,e~i a_;c~o:,::ns~ta~n~c~i a~. --1 
(4) Emite y comunica l r (S) En caso que la 

1 

requerimientos de información a información no pueda 

las un idades organizativas. ----¡ •r entrega r en plazo 
señalado, solicita por 

(6.1) Otorga prórroga. L una sola vez una 

(6.2) Emite resolución fundamentada y prórroga para su 
motivada para ampliación de cumpl imiento. 
plazo. 
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Recibe notificación (6.3) Notifica a la persona solicitante 
antes del vencimiento del plazo 
ordi nario y deja constancia de la 
notificación según art. 101 LPA. 

(8.1) Emite resolución de acuerdo al 
72 LAIP y lineamiento. 

(8.2) Verifica versión pública 

(7.1) Realiza las gestion~s 
de la búsqueda y 

_ ....... .....;.,_. obtiene resultados: 
~ Fc;rPn::lrin<: 

Recibe notificación --- (8 .31 Notifica v deia constancia 

.,_....,. __ (7.2) Emite y traslada 
respuesta el (la) 
Oficial Información, 
adjunta información 
si corresponde. 

(9) Publica versión pública de J 
resolución emitida en Portal de 
Transparencia y anexos. ___ 

1 (10) Expediente administrativo: 8 
artículo 8 LPA y lineamientos. 

6.2.4. Procedimiento 

TABLA No.3. PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA 

Nombre de la Responsable de la 
Descripción del procedimiento 

acción acción 

1 Presentación Persona solicitante Requiere información a la UAIP del TEG mediante: 

de solicitud de - Formulario en línea del sitio web del TEG1 

información - Correo electrónico UAIP 

- En las instalaciones del TEG 

- A través de otros canales autorizados, en caso aplique. 

2 Recepción de Oficial de 2.1. Recibe, revisa y regist ra la solicitud de información en el 

la solicitud Información "Registro de solicitudes de acceso a Ja información 
pública". 

2.2. Notifica a la persona solicitante "constancia de recepción 
de solicitud". 

3 Examen de Oficial de 3.1. Realiza examen de admisibi lidad en los cinco días 

admisibilidad Información posteriores a la fecha en que se tenga por iniciado el 
trámite del procedimiento. 

3.2. Obtiene resultados del examen : 

- Escenario l . Si no cumple con los requisitos de forma y 
fondo establecidos, el (la) Oficial de Información realiza 
la prevención para que la persona sol icitante corrija los 
defectos advertidos, según art. 72 LPA. En caso que la 
persona solicitante no subsane la prevención, final iza el 
procedimiento. 

1 http://teg.gob.sv/ solicitud-de-acceso-a-la-i nformacion/ 
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4 

5 

6 

7 

Em isión de 
requerimientos 

internos 

Solicitud de 
prórroga para 

entrega de 

información 

Ampliación del 
plazo ordinario 
del trámite. 

Respuesta al 
requerimiento 

de información 

Oficial de 
Información 

Responsable de la 
unidad organizativa 

generadora de 

información 

Oficial de 
Información 

Responsa ble de la 
unidad organizativa 

generadora de 
información 

-

-

-

3.3. 

3.4. 

~ 
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Escenario 2. Si no es competencia de la institución, 
procede según art. 68 LAIP; en cuyo caso finaliza el 
procedimiento. 

Escenario 3. Si corresponde a los supuestos establecidos 
en el art. 74 LAIP, no dará trámite; en cuyo caso fina liza 
el procedimiento. 

Escenario 4. Se admite, por tanto, se emite auto donde 
se establece el plazo máximo ord inario para que 

concluya el trámite de acceso. 

En cualquiera de los 4 escenarios expuestos, se hace del 
conocimiento de la persona solicitante por medio de 
resolución motivada . 

Notifica y deja constancia de la notificación según art. 
101 LPA. 

Emite y comunica requerimientos de información a las 
unidades organizativas en las cuales pudiera obrar la 
documentación, con indicación de las actividades específicas 

que se instruye a realizar, y su plazo de ejecución . 

En caso que la información no pueda ser entregada por la 
unidad organizativa en el plazo señalado, solicita por una sola 

vez una prórroga para su cumplimiento. 

6.1. En función de la razonabi lidad y los plazos señalados por 
el art. 71 LAIP, otorga prórroga. 

6.2. Emite resolución debidamente fundamentada y motivada, 
consecuente con las causas legales establecidas para la 

ampliación de plazos. 

6.3. Notifica a la persona solicit ante antes del vencimiento del 
plazo ordinario y deja constancia de la notificación según 
art. 101 LPA. 

7.1. Realiza las gestiones de búsqueda y obtiene los siguientes 

resultados: 

- Escenario 1. Hace del conocimiento al (la) Oficial de 
Información del estado y clasificación de la información 

requerida, particularmente cuando se trata de 
información reserva o confidencial. 

- Escenario 2. Hace del conocimiento al (la) Oficial de 

Información de los motivos de la inexistencia junto con las 
gestiones de búsqueda realizadas; en cuyo caso se aplica 
el arts. 73 LAIP y el 15 del Lineamiento para la gestión de 
solicit udes de acceso a la información pública. 

- Escenario 3. Identifica la información y prepara su 
entrega. 

7 .2. Emite la respuesta al requerimiento, adjunta la 

documentación correspondiente de ser procedente, y 
tra slada al (la) Oficial de Información . 
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8 Resolución de Oficial de 8.1. Emite resolución sobre solicitud de información 
t rámite de Información interpuesta por la persona solicitante, de acuerdo al art. 
solicitud de 72 LAIP y del Lineamiento para la gestión de solicitudes de 
información acceso a la información pública. 

pública 8.2. Verif ica versión pública, en caso de ser necesario. 

8.3. Not ifica a la person a solicitante antes del vencimiento del 

plazo y deja constancia de la notificación según art . 101 
LPA. 

9 Publicación de Oficial de Pu blica resolución emitida en el trámite de solicitud de 
resolución y Información información públ ica, resguardando los datos personales de las 
anexos personas solicitantes y la información confidencial; también 

deberá publicar la información proporcionada. 

10 Cierre de Oficial de Verifica que el expediente administrativo esté completo según 
expediente Información art . 8 LPA y Li neamiento para la gestión de solicitudes de 
administ rativo acceso a la información pública emitido por el IAIP. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

6.2.5. Aspectos destacados del proceso 

• Las so licitudes de acceso podrán presentarse en fo rma escrita, verbal, electrónica o por 

cualquier ot ro medio idóneo, de fo rma libre o en form ularios aprobados por el IAIP (Ver 

anexo 2). 

• El (la) Oficia l de Información deberá emitir, en todos los casos, una constancia escrit a y 

expresa de la recepción de la sol icitud de acceso a la información, haya sido esta presentada 

por medios físicos o electrónicos. En caso que la sol icitud sea verbal, deberá llenarse un 

formulario donde se haga const ar la solicit ud. 

• Corresponde al (la) Oficial de Información brindar asesoría a las personas usuarias en cuanto 

a la presentación de las so licit udes de informac ión, el cumplimiento de los requisitos legales 

pa ra su interposición, el trámit e a real izar y los t iempos estimados de respuesta, así como 

sobre cua lquier otro asunto relacionado con la gest ión de la solicitud de información. 

• La admisión de la so licitud deberá realizarse por medio de auto emitido por el (la) Ofi cial de 

Información, que será notificado debidamente. 

• La prevención sobre la sol icitud interrumpirá el plazo para la entrega de la información. Una 

vez vencido el plazo para el análisis de admisibilidad dispuesto en el art . 66 de la LAIP, el (la) 

Oficial de Información o la unidad organizativa de que se t rate no podrán oponer defectos 
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de forma o fondo a la petición de información para continuar con el t rámite de la so licitud . 

Una vez subsanados los defectos advertidos en la prevención se iniciará la contabilización 

del plazo ordinario para el trámite de la solicitud . 

• En el caso que la persona so licitante no subsane los defectos de la so licitud, el (la) oficial 

procederá a declarar inadmisib le el trámite de la so licitud, y archivar el expediente en los 

cinco días hábiles siguientes contados a partir del agotamiento del plazo otorgado para la 

subsanación y notificará a la persona solicitante. La persona interesada podrá presentar una 

nueva so licitud para iniciar el trámite. 

• La UAIP gestionará las solicitudes de información en los plazos y en la forma establecida en 

la LAIP, la LPA y el Lineamiento para la Gestión de Solicitudes de Acceso a la Información 

Pública. 

• Los requerimientos de información efectuados en el trámite de solicitudes de información 

pública hacia las unidades organizativas no deberán contener ni el nombre, ni los datos de 

quien hace la so licitud . Únicamente en los casos relativos a las solicitudes de datos 

personales, cuando resulte necesario acreditar la titularidad del derecho, se comparti rá el 

nombre de la persona solicitante con la unidad que posee o administra la información (art. 

6 del Lineamient o para la Gestión de Solicitudes de Acceso a la Información Pública). 

• Las personas responsables de las unidades organ izat ivas generadoras de información 

so licitada deberán proporcionarla a la UAIP, de acuerdo a las actividades específicas que 

sean instruidas por el (la) Oficia l de Información y el respectivo plazo de ejecución. 

• De conformidad con lo dispuesto en el art . 30 de la LAIP, cuando los expedientes y 

documentos requeridos contengan información reservada o confidencia l, se deberá 

preparar una versión pública del documento en la que se supriman u oculten estos 

elementos, de modo que se impida su lectura o identificación. En cumplimiento al art. 19 

inciso 1º del Lineamiento para la Gestión de Solicitudes de Acceso a la Información Pública, 

cuando los expedientes y documentos requeridos por acceso contengan información 

reservada o confidencia l, la Unidad Administrativa que los haya generado, o a la que le haya 

correspondido su cust odia, deberá preparar una versión pública del documento en la que 
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se supriman u oculten estos elementos, de modo que se impida su lectura o identificación, 

antes de enviar la información a la UAIP. 

• En caso de inexistencia, junto con la resolución que confirme la inexistencia de la 

información, el (la) Oficial de Información deberá proporcionar a la persona solicitante toda 

la documentación que refleje las acciones de búsqueda realizadas por el ente obligado en 

virtud de la solicitud realizada y que demuestren su inexistencia en el ente. 

• Las resoluciones administrativas emitidas en marco del procedim iento de acceso a la 

información deberán contener al menos: a) la denominación del ente obligado, b) el lugar, 

hora y fecha de su emisión y número de referencia del procedimiento, c) la relación sucinta 

de los hechos acaecidos al momento de la emisión de la resolución, incluyendo las acciones 

efectuadas por el (la) Oficial de Información o las unidades organizativas, en su caso, d) la 

motivación de forma clara y específica de los puntos sometidos a conocim iento o, en su 

caso, de los fundamentos de determinada decisión, e) la resolución adoptada por el (la) 

Oficial de Información sobre lo requerido y f) el nombre y la firma del (la) Oficial de 

Información que emite la resolución. 

• De acuerdo a la modalidad de entrega indicada por la persona solicitante, hay que tener en 

cuenta la aplicación del art. 105 del RLEG; puesto que el Pleno de este Tribunal, en sesión 

celebrada el día 27 de octubre del año 2021, fijó los costos de reproducción con base en el 

art. 61 de la LAIP. Las t arifas están publicadas en el Porta l de Transparencia de esta 

institución en https://bit.ly/3EU9Hb6 

• Debe tenerse en consideración el procedimiento establecido para el pago de las 

reproducciones y envío de la información, definido por el Pleno en octubre del año 2021: 

i. "La solicitud de copia simple y certificada relacionada con la Ley de Acceso a la 

Información Pública se deberá requerir a la Oficial de Información, a través del 

procedimiento respectivo, y en el caso de la solicitud de copia simple o certificada de un 

procedimiento seguido con base en la Ley de Ética Gubernamental, se deberá requerir a 

los miembros del Pleno del Tribunal, 
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ii. Emitir mandamiento de pago para el ingreso en la cuenta de Fondos Generales de la 

Nación del Ministerio de Hacienda por la autoridad correspondiente y, 

iii. El tiempo de entrega de las copias en ningún caso podrá ser mayor a veinte días hábiles, 

contados a partir del día siguiente de la presentación del respectivo mandamiento de 

pago cancelado". 

6.3. DEL PROCESO DE TRÁMITE DE SOLICITUD DE DATOS PERSONALES 

En este apartado se describe el proceso que sigue la UAIP del TEG para dar trámit e a solicitudes 

de datos personales. 

6.3.1. Descripción del proceso 

Trámit e para la recepción, loca lización, resolución, entrega y notificación correspondiente a 

solicit udes referent es a datos personales a petición del (la) tit ular de los dat os. Es decir, 

describe los pasos a seguir para tramitar adecuadamente las solicit udes de datos personales 

rea lizadas por t itulares de dichos datos o sus representantes. Estos podrán requeri r lo 

siguiente: 

a. La información contenida en documentos o registros sobre su persona. 

b. Informe sobre la fina lidad para que la que se ha recabado t al información. 

c. La consulta di recta de document os, registros o archivos que contengan sus datos y que 

obren en el registro o sistema bajo su cont ro l, en los t érminos del art. 63 de la LAIP. 

d. La rect ificación, actua lización, confidenc ialidad o supresión de la información que le 

concierna, según sea el caso, y toda vez que el procedimiento para ta les modificaciones no 

esté regu lado por una ley especia l. 

6.3.2. Normativa específica aplicable 

• Título 111. Dat os personales de la LAIP. 

• Capítulo VII I. De la información confidencia l del RELAIP. 

• Art. 4, 72 y 101 de la LPA. 

• Lineamiento para la gestión de solicitudes de acceso a la información pública del IAIP. 

• Po lít ica de Integridad y Gobierno Abierto TEG, en la dimensión de Transparencia. 
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FIGURA No. 4. PROCESO DE TRÁMITE DE SOLICITUD DE DATOS PERSONALES 

Persona solicitante Oficial de Información 

(1) Requiere 
información a la 
UAIP del TEG 

(2.1) Recibe, revisa y registra 
-+-+-+ 

(2.2) Notifica constancia de recepción 
de solicitud. 

(3.1) ReaU" mmeo de adm;s;bmdad. 1 
(3.2) Obtiene resultados de examen (4 

escenarios). 

(3.3) Hace del conocimiento de la 
persona solicitante por resolución 
motivada. 

--- (3.4) Notifica y deja constancia. 

í(4¡ Emite y comun ica 
requerimientos de información a 
las unidades organizativas. 

(6.1) Otorga prórroga. 

(6.2) Emite resolución fundamentada y 
motivada para ampliación de 
plazo. 

(6.3) Notifica a la persona solicitan te 
antes del vencimiento del plazo 
ordinario y deja constancia de la 
notificación según artículo 101 
LPA. 

(8.1) Emite resolución de acuerdo al 
72 LAIP y lineamiento. 

(8.2) Verifica versión pública 

Recibe notificación...,-+- (8.3) Notifica y deja constancia 

1 (9) Publica versión pública de 
resolución emitida en Portal de 
Transparencia. 

(10) Exped;eoie adm;o;st'3t;'º' --11 
artículo 8 LPA y lineamientos. ~ 

Responsable de la unidad 
organizat iva generadora de 

información 

(5) En caso que la 

información no pueda 
entregar en plazo 
señalado, solicita por 
una sola vez una 
prórroga para su 
cumplimiento. 

(7.1) Realiza las gestiones 

de la búsqueda y 
obtiene resultados: 

3 Escenarios. 

(7.2) Emite y traslada 

respuesta el (la) 
Oficial Información, 
adjunta información 

si corresponde. 
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TABLA No.4. PROCEDIMIENTO DE TRÁMITE DE SOLICITUD DE DATOS PERSONALES 

Nombre de la Responsable de la 
Descripción del procedimiento 

acción acción 

1 Presentación Persona solicitante Requiere información a la UAIP del TEG mediante: 

de sol icitud de - Formu lario en línea del sitio web del TEG2 

información - Correo electrónico UAIP 

- En las instalaciones del TEG 

- A través de otros cana les autorizados, en caso aplique. 

2 Recepción de Oficial de 2.1. Recibe, revisa y registra la solicitud de información en el 

la solicitud Información "Registro de solicitudes de datos personales". 

2.2. Notifica a la persona solicitan te "constancia de recepción 
de solicitud". 

3 Examen de Oficial de 3.1. Realiza examen de admisibi lidad en los cinco días 
admisibi lidad Información posteriores a la fecha en que se tenga por iniciado el 

trámite del procedimiento. 

3.2.0btiene resultados del examen : 

- Escenario l . Si no cumple con los requisitos de forma y 
fondo establecidos, el (la) Oficial de Información realiza 
la prevención para que la persona solicitante corrija los 
defectos advertidos, según art. 72 LPA. En caso que la 

persona solicitante no subsane la prevención, fina liza el 
procedimiento. 

- Escenario 2. Si no es competencia de la institución, 
procede según art. 68 LAIP; en cuyo caso final iza el 

procedimiento. 

- Escenario 3. Si corresponde a los supuestos establecidos 
en el art. 74 LAIP, no dará trámite; en cuyo caso fina liza 

el proced imiento. 

- Escenario 4. Se admite, por tanto, se emite auto donde 
se establece el plazo máximo ordinario para concluya el 
trámite de acceso. 

3.3. En cualquiera de los 4 escenarios expuestos, se hace del 
conocimiento de la persona solicitante por medio de 

resol ución motivada. 

3.4. Notifica y deja constancia de la notificación según art. 

101 LPA. 

4 Emisión de Oficial de Emite y comunica requerimientos de información a las 
requerimientos Información unidades organizativas en las cua les pudiera obrar la 

internos documentación, con indicación de las act ividades específicas 
que se instruye a realizar, y su plazo de ejecución. 

2 https://teg.gob.sv/solicitud-de-datos-personales/#.Yeg SByUI 
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7 

8 

9 

10 

Solicitud de 
prórroga para 
entrega de 

información 

Ampliación del 

plazo ordinario 
del t rámite. 

Respuesta al 

requerimiento 
de info rmación 

Resolución de 
trámite de 

solicitud de 
datos 
personales 

Publicación de 

resolución 

Cierre de 

expediente 
administrativo 

Responsable de la 
unidad organizativa 
generadora de 

información 

Oficial de 

Información 

Responsable de la 

unidad organizativa 
generadora de 

información 

Oficial de 
Información 

Oficial de 
Información 

Oficial de 
Información 
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En caso que la información no pueda ser entregada por la 
unidad organizativa en el plazo señalado, solicita por una sola 

vez una prórroga para su cumplimiento. 

6.1. En función de la razonabilidad y los plazos señalados por 

el art. 71 LAIP, oto rga prórroga . 
6.2. Em ite resolución debidamente fundamentada y motivada, 

consecuente con las causas lega les establecidas para la 
ampliación de plazos. 

6.3. Notifica a la persona solic itante antes del vencimiento del 
plazo ordinario y deja constancia de la notificación según 

art. 101 LPA. 

7 .l. Realiza las gestiones de búsqueda y obtiene los sigu ientes 
resultados: 

- Escenario 1. Hace del conocimiento del (la ) Oficia l de 
Información del estado y clasificación de la información 

requerida . 

- Escenario 2. Hace del conocimiento del (la) Oficial de 
Información de los motivos de la inexistencia junto con las 
gest iones de búsqueda realizadas; en cuyo caso se apl ica 
el art. 73 LAIP y el 15 del Lineamiento para la gestión de 
solicitudes de acceso a la información pública. 

- Escenario 3. Identi fi ca la información y prepara su 
entrega. 

7.2. Emite la respuesta al requerimiento, adj unta la 

documentación correspondiente de ser procedente, y 
traslada a Oficial de Información. 

8.1. Emite resolución sobre solicitud de información 
interpuesta por la persona solici tante, de acuerdo al art. 
72 LAIP y del Lineamiento para la gestión de solicitudes de 

acceso a la información pública. 

8.2. Verifica versión pública, en caso de ser necesario. 

8.3. Notifica a la persona solicitante antes del vencimiento del 

plazo y deja constancia de la notificación según art. 101 
LPA. En este caso, los plazos son establecidos en el art. 36 

LAIP, oscilan entre 10 y 30 días hábiles. 

Publ ica resolución emitida en el trámite de solicitud de datos 

persona les, resguardando los datos personales de las 
personas solicitantes y la información confidencial. No se 

publican los anexos. 

Verifica que el expediente administrativo esté completo según 

art. 8 LPA y Lineamiento para la gestión de solicitudes de 
acceso a la información pública emitido por el IAIP. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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• Las solicitudes de datos personales podrán presentarse en forma escrita, verbal, electrónica 

o por cualquier otro medio idóneo, de forma libre o en formularios aprobados por el IAIP. 

(Ver anexo 3). 

• El (la) Oficial de Información deberá emitir, en todos los casos, una constancia escrita y 

expresa de la recepción de la solicitud de datos personales, haya sido esta presentada por 

medios físicos o electrónicos. 

• Corresponde al (la) Oficial de Información brindar asesoría a las personas usuarias en cuanto 

a la presentación de las so licitudes de datos personales, el cumplimiento de los requisitos 

legales para su interposición, el trámite a realizar y los tiempos estimados de respuesta, así 

como sobre cualquier otro asunto relacionado con la gestión de la solicitud de información. 

• La admisión de la solicitud deberá realizarse por medio de auto emitido por el (la ) Oficial de 

Información, que será notificado debidamente. 

• La prevención sobre la solicitud interrumpirá el plazo para la entrega de la información. Una 

vez vencido el plazo para el análisis de admisibilidad dispuesto en el art. 66 de la LAIP, el (la ) 

Oficial de Información o la unidad organizativa de que se trate no podrán oponer defectos 

de forma o fondo a la petición de información para continuar con el trámite de la solicitud. 

Una vez subsanados los defectos advertidos en la prevención se iniciará la contabi lización 

del plazo ordinario para el trámite de la solicitud . 

• En el caso que la persona so licitante no subsane los defectos de la sol icitud, el (la) oficial 

procederá a declarar inadmisible el trámite de la solicitud, y archivar el expediente en los 

cinco días hábiles siguientes contados a partir del agotamiento del plazo otorgado para la 

subsa nación y notificará al so licitante. La persona interesada podrá presentar una nueva 

so licitud para iniciar el trámite. 

• La UAIP gestionará las solicitudes de datos personales en los plazos en la forma estab lecida 

en la LAIP, la LPA y el Lineamiento para la Gestión de Solicitudes de Acceso a la Información 

Pública. 

• En los casos relativos a las solicitudes de datos personales, dentro de los requerimientos de 

información efectuados en el trámite se podrá compartir el nombre de la persona 

solicitante con la unidad que posee o administra la información cuando resulte necesario 
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acreditar la titularidad del derecho, (art. 6 del Lineamiento para la Gestión de Solicitudes 

de Acceso a la Información Pública). 

• Las personas responsables de las unidades organizativas generadoras de información 

sol icitada deben proporcionarla a la UAIP, de acuerdo a las actividades específicas que se 

instruidas por el (la) Oficial de Información y el respectivo plazo de ej ecución. 

• De conformidad con lo dispuesto en el art . 30 de la LAIP, cuando los expedientes y 

documentos requeridos contengan información reservada o confidencial, se deberá 

preparar una vers ión pública del documento en la que se supriman u oculten estos 

elementos, de modo que se impida su lectura o identificación. En cumplimiento al art. 19 

inciso 12 del Lineamiento para la Gestión de Solicitudes de Acceso a la Información Pública, 

cuando los expedientes y documentos requeridos por acceso contengan información 

reservada o confidencial, la Unidad Administrativa que los haya generado, o a la que le haya 

correspond ido su custodia, deberá preparar una versión pública del documento en la que 

se supriman u oculten estos elementos, de modo que se impida su lectura o identificación, 

antes de enviar la información a la UAIP. 

• En caso de inexistencia, junto con la resolución que confirme la inexistencia de la 

información, el (la) Oficial de Información deberá proporcionar a la persona solicitante toda 

la documentación que refleje las acciones de búsqueda real izadas por el ente obligado en 

virtud de la solicitud realizada y que demuestren su inexistencia en el ente. 

• Las resoluciones administrativas emitidas en marco del procedimiento de acceso a la 

información deberán contener al menos: a) la denominación del ente obligado, b) el lugar, 

hora y fecha de su emisión y número de referencia del procedimiento, c) la relación sucinta 

de los hechos acaecidos al momento de la emisión de la resolución, incluyendo las acciones 

efectuadas por el (la) Oficial de Información o las unidades organizativas, en su caso, d) la 

motivación de forma clara y específica de los puntos sometidos a conocimiento o, en su 

caso, de los fundamentos de determinada decisión, e) la reso lución adoptada por el (la) 

Oficia l de Información sobre lo requerido y f) el nombre y la firma del (la) Oficial de 

Información que emite la resolución . 

• De acuerdo a la modalidad de entrega indicada por la persona solicitante, hay que tener en 

cuenta la aplicación del art. 105 del RLEG; puesto que el Pleno de este Tribunal, en sesión 

ce lebrada el día 27 de octubre del año 2021, fijó los costos de reproducción con base en el 
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art. 61 de la LAIP. La s tarifas están publicadas en el Portal de Transparenci a de esta 

institución en https://bit.ly/ 3EU9Hb6 

• Debe tenerse en consideración el procedimiento establecido para el pago de las 

reproducciones y envío de la información, definido por e l pleno en octubre del año 2021. 

Se establece lo siguiente: 

i. "La solicitud de copia simple y certificada relacionada con la Ley de Acceso a la 

Información Pública se deberá requerir a la Oficial de Información, a través del 

procedimiento respectivo, y en el caso de la solicitud de copia simple o certificada de un 

procedimiento seguido con base en la Ley de Ética Gubernamental, se deberá requerir a 

los miembros del Pleno del Tribunal, 

ii. Emitir mandamiento de pago para el ingreso en la cuenta de Fondos Generales de la 

Nación del Ministerio de Hacienda por la autoridad correspondiente y, 

iii. El tiempo de entrega de las copias en ningún caso podrá ser mayor a veinte días hábiles, 

contados a partir del día siguiente de la presentación del respectivo mandamiento de 

pago cancelado". 

6.4. DEL PROCESO DE ACTUALIZACIÓN DE BUSCADOR DE RESOLUCIONES "TESAURO" 

En este apartado se describe el proceso que sigue la UAIP del TEG, en coordinación con la UEL 

para actualizar el buscador de resoluciones " tesauro" alojado en el sit io web: 

https ://resoluciones. teg.gob .sv / 

6.4.1. Descripción del proceso 

Publicación periódica de resoluciones finales de procedimientos administ rat ivos 

sancionadores en la herramienta informática del Sistema de Búsqueda de Resoluciones del 

TEG. De tal forma, los criterios jurídicos o líneas decisorias son expuestos a través de las 

resoluciones de trámite y definitivas emitidas en los procedimientos administrativos 

sancionadores, los cuales versan no solo sobre definiciones y ámbito de aplicación de la LEG, 

sino también sobre las normas éticas, principios, deberes y prohi biciones. 
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6.4.2. Normativa específica aplicable 

• Art . 5 de la LAIP. 

• Art. 51 y 52 del RLEG . 
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• Art. 1.27 del Lineamiento para la publ icación de información oficiosa emit ido por el IAIP. 

• Política de Integridad y Gobierno Abierto TEG, en la dimensión de Transparencia. 

• Actas Administrativas de Pleno No.30-2019 de fecha 26/ 06/2019 y No.66-2021 de fecha 

10/11/2021. 

6.4.3. Flujograma 

FIGURA No. S. PROCESO DE ACTUALIZACIÓN DE BUSCADOR DE RESOLUCIONES " TESAURO" 

Encargado (a) de recepción de 

denuncias 

(1.1) Prepara listado de 
resoluciones para 
entrega. 

(1.2) Remite listado vía 
memorando y archivos 
digitales. 

• 

Oficia l de Información 

(2.1) Recibe resoluciones 
(2.2) Revisa listado entregado 

y características de los 
archivos. 

(2.3) Prepara índices y 
plantil las de 
publicación y verifica 

versión pública. l 
--

(3) Publicación de 
resoluciones en buscador 
de resoluciones 

(4.1) Realiza "búsqueda 
avanzada" utilizando 
diversos filtros. 

(4.2) Verifica que los campos 

1 
sean correctos. ll 

(5.1) Actualiza data 
acumulada y ficha de 
estadísticas. 

(5.2) Actualiza/ publica 
archivo Excel en Portal de 
Transparencia 

(5.3) Comparte archivo Excel y 
ficha de estadísticas 
actualizado a Encargado 
de registro de sa nciones 
a través de one drive. 

Encargado (a) de registro de 

sanciones 

--
(6) Emite y remite 

"informe 
consolidado al 
pleno" a partir de la 
base de datos de 
publicación 
compartida. 
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TABLA No.S. PROCEDIMIENTO DE ACTUALIZACIÓN DE BUSCADOR DE RESOLUCIONES "TESAURO" 

Nombre de la Responsable de 
Descripción del procedimiento 

acción la acción 

1 Entrega de Encargado (a) 1.1. Prepara listado de resoluciones que dan cierre a trámites 

resoluciones recepción de procedimientos administrativos sancionadores que serán 

denuncias entregadas a Oficial de Información. 

1.2. Remite listado mediante memorando a la UAIP, y los 

archivos digitales de las resoluciones. 

2 Revisión de Oficial de 2.1. Recibe las resoluciones 

resoluciones Información 2.2. Revisa que coincida el listado con los archivos entregados; y 

las características de publicación : archivos completos, 

legibles, seleccionables y con la correcta censura de 

información reservada, confidencia l o datos personales. 

2.3. Prepara índices y plantillas de publicación, y verifica versión 

pública en caso de ser necesario . 

3 Publicación de Oficial de Publica resoluciones en el buscador de resoluciones "tesauro" 

resoluciones Información alojado en el sitio web: htt12s:[Lresoluciones.teg.gob.sv¿ 

4 Verificación de Oficial de 4.1. Realiza una "búsqueda avanzada" util izando como filtros las 

publicación Información fechas de emisión extremas del bloque de resoluciones 

publicadas. 

4.2. Verifica que los siguientes campos sean correctos: número 

de referencia, fecha de emisión, tipo de terminación y 
decisión. 

5 Actualización y Oficial de 5.1. Actualiza data acumulada en formato Excel y ficha resumen 

publicación de Información de estadísticas. 

data 5.2. Actualiza/ publica archivo Excel en Portal de Transparencia 

en estándar " resoluciones ejecutoriadas", categoría de 

documentos " buscador de resoluciones tesauro". 

5.3. Comparte archivo Excel y ficha de estadísticas actualizado a 

Encargado (a) de registro de sanciones a través de one drive. 

6 Remisión de Encargado (a) de Emite y remite "informe consolidado al pleno" a partir de la base 

informe registro de de datos de publicación generada por Oficial de Información de 

consolidado al sanciones manera posterior a la publicación. 

Pleno 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

6.4.5. Aspectos destacados del proceso 

• De acuerdo al art. 10 numeral 24 de la LAIP y al art. 1.22 del Lineamiento No.2 para la 

publicación de información oficiosa emitido por el IAIP, se deberán publicar aquellas 
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"resoluciones que hayan adquirido firmeza o que formen parte de procesos administrativos 

concluidos, en una plantilla que contenga el nombre de las partes involucradas, la fecha de 

la resolución, un breve resumen del caso y un enlace que dirija al texto de la resolución". 

• En consideración con lo anterior, el mismo bloque de resoluciones publicadas en el 

buscador de reso luciones "Tesauro" debe ser publicado también en el Portal de 

Transparencia, en el estándar " reso luciones ejecutoriadas". La data generada en Excel y los 

archivos sirven para alimentar los índices y plantillas de las ambas plataformas. 

• De conformidad con lo dispuesto en el art. 30 de la LAIP, cuando los expedientes y 

documentos requeridos contengan información reservada o confidencial, se deberá 

preparar una versión pública del documento en la que se supriman u oculten estos 

elementos, de modo que se impida su lectura o identificación. En cumplimiento al art. 19 

inciso 1º del Lineamiento para la Gestión de Solicitudes de Acceso a la Información Pública, 

cuando los expedientes y documentos requeridos por acceso contengan información 

reservada o confidencial, la Unidad Administrativa que los haya generado, o a la que le haya 

correspondido su custodia, deberá preparar una versión públi ca del documento en la que 

se supriman u oculten estos elementos, de modo que se impida su lectura o identificación, 

antes de enviar la información a la UAIP. 

6.5. ACTUALIZACIÓN DEL INFORMACIÓN RESERVADA: SUBPROCESO 1 

PROCEDIMIENTO DE EMISIÓN O MODIFICACIÓN DE DECLARATORIA DE INFORMACIÓN 

RESERVADA 

6.5.1. Descripción del proceso 

Describe los pasos a seguir para emitir y/o modifica r una declaratoria de reserva, considerando 

la secuencia de acciones desde la unidad organizativa que genera o custodia la información 

pública que será clasificada hasta el (la) Oficial de Información que actualiza y publica el índice 

de información reservada. 

6.5.2. Normativa específica aplicable 

• Capítulo 11, arts. 29-23 de la LAIP. 
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• Capítulo VII, arts. 27-38 del RELAIP. 

• Art. 1.24 del Lineamientos para la publicación de información oficiosa emitidos por el IAIP. 

6.5.3. Flujograma 

FIGURA No. 6. PROCESO DE EMISIÓN O MODIFICACIÓN DE DECLARATORIA DE INFORMACIÓN RESERVADA 

Responsable de la 
unidad organizat iva 

generadora de 
información 

{1.1) Propone nueva 

declaratoria de 
reserva. 

{1.2) Propone J 
modificación 
de declaratoria 
de reserva. 

t 

6.5.4. Procedimiento 

Pleno TEG Secretaria (o) Genera l Oficial de Información 

(2) Recibe y revisa 1 

determinando: de declaratoria declaratoria 
~Remite copia l {4.1) Recibe 

J 
• Aprueba --1-+-•.~ de reserva. -J--~• (4.2) Modifica 

declaratoria. 1 índice de 

• Observa y 
devuelve con 

observación. 

1 

,,,.,... 1 
(5) Publica índice en -

el Portal de 

Transparencia e 

indica fecha de 
actualización 

TABLA No.6. PROCEDIMIENTO DE EMISIÓN O MODFICACIÓN DE DECLARATORIA DE INFORMACIÓN 
RESERVADA 

Nombre de la Responsable de la 
Descripción del procedimiento 

acción acción 

1 Propuesta de Responsable de la 1.1. Propone que cierta información pública sea 
clasificación de unidad organizativa clasificada como información reservada en la ficha 
información pública generadora de declaratoria de reserva y su resolución motivada 

información correspondiente (Ver anexo 4), considerando el art. 
21 LAIP y 31 RELAIP. 

1.2. Propone la modificación de una declaratoria de 
reserva ya autorizada y vigente. 

2 Análisis de Pleno TEG Recibe y revisa la propuesta de declaratoria de reserva 
propuesta de determinando si: 
declaratoria • Aprueba declaratoria de reserva 

• Observa y devuelve con observación; en cuyo caso 
comienza nuevamente del paso 1 cuando se superan 
las observaciones. 

3 Remisión de Secretaria (o) General Remite a Oficial de Información copia de declaratoria de 
declaratoria reserva aprobada (Nueva o modificación), de acuerdo a 

indicaciones al Pleno. 

Página 29 de 49 



4 Incorporación al Oficial de Información 
Índice de 
información 
reservada 

5 Publicación de Oficial de Información 
información oficiosa 

4.1. Recibe declaratoria de reserva 
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4.2 . Modifica índice de reserva en el sentido de 
incorporar nueva declaratoria de reserva; y/o para 
modifica r información de decla ratorias ya incluidas. 

Publica índice de información reservada en el Porta l de 
Transparencia dentro del estándar: "Índice de 
información reservada", indicando la última fecha de 
actualización. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

6.5.5. Aspectos destacados del proceso 

• Para el caso específico de los Entes Obl igados que cuenten con una est ructura orgánica 

conformada por una junta directiva, por un consejo o cualquier otro tipo de órgano 

colegiado, se deberá adoptar la decisión de clasificar la información como reservada por la 

mayoría de los miembros que la conforman, siempre y cuando la información sea emitida 

por dicho órgano colegiado. (art. 28 del RELAIP) . 

• Cuando la información sea emitida por la Presidencia o Titular del órgano colegiado y 

cuando por la propia naturaleza de la información debe ser exclusivamente del 

conocimiento de dicho Presidente (a) o Titular, no será necesaria llevarla a aprobación de 

la mayoría de los miembros del órgano colegiado, pudiendo la Presidencia o Titular adoptar 

por sí mismo (a) la decisión de reservar la información. (art . 28 del RELAIP) . 

• Tratándose de información que no provenga ni del ente colegiado, ni de su titular, en los 

t érminos señalados, el generador de la misma deberá informar de manera inmediata a 

quien o qu ienes ejerzan el gobierno del Ente Obligado para que a través de él se clasifique 

la información de la manera indicada en los incisos precedentes. (art. 28 del RELAIP). 

• Las causa les de reserva serán definidas en cada declaratoria de reserva, en función de lo 

establecido en el art. 19 de la LAIP. 

• Los plazos considerados en la clasificación de la información pública reservada deberán ser 

hasta por un periodo de siete años o cuando se extingan las causas que dieron origen a esa 

clasificación, aun antes del vencimiento de dicho plazo. 

• Es una infracción grave invocar como reservada información que no cumple con las 

características señaladas en esta ley. La responsabi lidad solo existirá cuando haya una 

resolución previa respecto del criterio de clasificación de esa información. (art. 76 literal e 

del apartado infracciones graves). 
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• Dentro del procedimient o ape lación, e l Pleno del IAIP puede resolve r -entre otras - revocar 

decisio nes del (la) Oficia l de In fo rm ación y ord enar a la dependencia o ent idad que permita 

al parti cular e l acceso a la información so licit ada o qu e recl asifi que la información. (art. 96 

litera l d LAI P). Cuando el IA IP ord ene la clasificación o desclas ificación de información 

pública, se deberá actualizar el índ ice de información reserva da en e l m ism o sentido. 

6.6. ACTUALIZACIÓN DEL INFORMACIÓN RESERVADA: SUBPROCESO 2 

SUBPROCESO 2: ACTUALIZACIÓN DEL ÍNDICE DE INFORMACIÓN RESERVADA 

6.6.1. Descripción del proceso 

Elaboración, actualización, rem isión y pub licación del índ ice por rubro t em ático de la 

información públ ica del TEG clasificada com o reservada. Es deci r, descri be los pasos necesari os 

a seguir por la UAIP del TEG, en coordinación con el Pleno y o t ras unidades organizativas de la 

inst itución, para actualiza r el Índice de Información clasifi cada como reservada, que de 

acuerd o a la LAIP, deber ser remitido al IAIP y t ambién publicado en el Port al de Transparencia. 

6.6.2. Normativa específica aplicable 

• Capítulo 11, arts. 29-23 de la LAIP. 

• Capítu lo VII , arts. 27-38 del RELAIP. 

• Art . 1.24 de l Lineam ientos para la publ icación de información ofi ciosa emitidos por el IA IP. 

• Ses ió n ordinaria de Pleno de fecha 05/01/2022. 

6.6.3. Flujograma 

FIGURA No. 7 . PROCESO DE ACTUALIZACIÓN DE ÍNDICE DE INFORMACIÓN RESERVADA 

Responsable de la 
unidad organizativa 

Pleno TEG Secretaria (o) General Oficial de Información generadora de 
información 

(1) Solicita a las 
jefaturas informar al 
pleno si es necesario 
generar nuevas 
declaratorias o 

t 
(2.1) No es ~ modificar algunas 

necesario emiti r o exist ent es. 

modificar una 
...._ 

1 

declarator ia de 

1-
:;... ~ Recibe notificación !] reserva. 
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(2.2)Propone 
emisión o 
modificación 
de declaratoria 

Se inicia el 
procedimiento del 
subproceso 1 

6.6.4. Procedimiento 

(7.1) Aprueba el 
índice 
(7.2) Observa y 
devuelve con 
observación. 
Comienza 
nuevamente del 
paso 5.2 cuando se 
superan las 
observaciones. 
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TAl8UNAL DE ~TICA 

G U DCRt<oAMC ... TAL 

(3) Consulta sobre 
estado de 
declaratorias de 
información reserva 

(4.1) Recibe y 
revisa memorando 

+--+-

(4.2) Remit e (5.1) Recibe 
respuesta, y copias respuesta 
de declaratorias, en (5.2) Modifica índice 
caso aplique. -~++ de reserva. 

(8) Remite respuesta 
de acuerdo a 
indicaciones del 
Pleno. 

(6) Solicita visto 
bueno del índice. 

(9) Publica índice en 
el Porta l de 
Transparencia e 

indica fecha de l 
actualización 

1 (10) Remite índice al 
IAIP en plazo y 
forma indicada. 

TABLA No.7. PROCEDIMIENTO DE ACTUALIZACIÓN DE ÍNDICE DE INFORMACIÓN RESERVADA 

Nombre de la acción 
Responsable de la 

Descripción del procedimiento 
acción 

1 Evaluación de Oficial de Al finalizar los meses de noviembre y mayo de cada año, 

reservadas o Información solicita a las jefaturas del TEG informar al pleno si es 

consideración de necesario generar nuevas declaratorias o modificar 

nuevas. algunas existentes. 

2 Análisis de Responsable de la 2.1. No es necesario emitir o modificar una declaratoria 

generación de nuevas unidad organ izativa de reserva, informa al (la) Oficial de Información. 

declaratorias o generadora de 2.2. Es necesario emitir o modificar una declaratoria de 
modificación de información reserva, entonces apl ica en procedimiento del 
existe. subproceso l . 

3 Consulta sobre Oficial de Al finalizar los meses de diciembre y junio de cada año, 

estado de Información solicita, a través de memorando, a la Secretaria (o) 

declaratorias de General que informe si: 

información • Las declaratorias de reserva ya acordadas han sufrido 
reservada alguna modificación o continúan vigentes tal cual 

fueron aprobadas. 

• Se han acordado nuevas reservas en el periodo 
indicado. 
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4 Verificación de 

estado de 
declaratorias de 
información 

reservada 

5 Revisión de 
información enviada 

6 Solicita visto bueno 
de Pleno 

7 Emite visto bueno de 

Pleno 

8 Comunicación de 
decisión 

9 Publicación de 

información oficiosa 

10 Remisión de índice al 
IAIP 

Secretaria (o) 

General 

Oficial de 
Información 

Oficial de 
Información 

Pleno 

Secretaria (o) 

General 

Oficial de 
Información 

Oficial de 
Información 

1j 
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4.1. Recibe y revi sa memorando en el cual el (la) Oficial 
de Información requiere la información para el 
periodo en cuestión. 

4.2. Remite respuesta med iante memorando a la UAIP; 

y copia de declaratoria de reserva aprobada (Nueva 

o mod ificación}, en caso aplique. 

5.1. Recibe memorando y declaratorias de reserva. 
5.2. Modifica índice de reserva en el sentido de 

incorporar nueva declaratoria de reserva; y/o para 
modificar información de declaratorias ya inclu idas. 
Si no existe ningún cambio, solo actualiza la fecha 

del índice de información reservada para indicar 
que continúan vigentes sin cambios. 

Solicita, a t ravés de memorando, visto bueno del índice 
de información reservada al Pleno. 

7.1. Aprueba el índice de información reservada 

7.2. Observa y devuelve con observación; en cuyo caso 
comienza nuevamente del paso 5 cuando se 
superan las observaciones. 

Remite a Oficial de Información memorando de 

respuesta de acuerdo a indicaciones al Pleno. 

Publica índice de información reservada en el Portal de 

Transparencia dentro del estándar: "Índice de 
información reservada", indicando la última fecha de 

actualización. 

El (la} Oficial de Información remitirá al IAIP, dentro de 
los primeros 10 días hábiles de los meses de enero y 
jul io, el índice de información actualizado al cierre de 
los meses de diciembre y junio, respectivamente. 

FI N DEL PROCEDIMIENTO 

6.6.5. Aspectos destacados del proceso 

• El (la) Oficia l de Información rea lizará la actualización del Índice de Información Reservada 

por periodos semestra les, considerado para ello los meses de enero y ju lio de cada año. 

• El (la) Oficia l de Información remiti rá al IAIP, dentro de los primeros 10 días hábiles de los 

meses de enero y ju lio, e l índice de información actualizado al cie rre de los m eses de 

diciembre y junio, respectivamente. 

• Dado que al IAIP le compete centralizar el registro de los índices de información reservada, 

de acuerdo al art. 23 de la LAIP, cada semestre remite el fo rmato a ut i lizar para actualizar 

el índice de información reservada (Anexo S); no obstante este deberá contener al menos 

Página 33 de 49 



~ 
TRI BUNAL D E ~TIGA 
GUOCANAM CNfAL 

los elementos establecidos en el art. 33 del RELAIP: Unidad organizativa o autoridad que 

generó la información, documentos o expedientes reservados, fecha de clasificación, 

causal y motivo de clasificación de información, tipo de reserva (Total /Parcial), plazo de 

reserva y autoridad de que reserva. 

• Cuando concluya el periodo de reserva, la información será pública sin necesidad de 

acuerdo o resolución previa, debiéndose protegerse la información confidencial que aún 

contenga (art. 20 LAIP). 

..... 
• La declaración de reserva de la información puede hacerse en forma inmediata o posterior, 

distinguiéndose una y otra si al momento en que se realiza ha precedido o no una solicitud 

de acceso a la información sobre la misma. En cualquier caso, previo a la presentación de 

dicha solicitud el particular puede conocer sobre la clasificación de la información 

requerida, en ese sentido, las UAIP elaborarán un índice de la información clasificada como 

reservada, mismo que deberá ser publicado. 

6.7. OTRAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

Cualquier otra actividad que le sea establecida por Ley, Reglamento o cualquier otro 

instrumento legal, o que le sea asignada por la Presidencia o por cualquier Miembro del Pleno 

del Tribunal, deberá ser atendida según corresponda y reportada dentro del Plan Anual 

Operativo de la UAIP y sus respectivos informes de seguimiento. 
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7. VIGENCIA Y AUTORIZACIÓN 

El presente manual entrará en vigencia a partir de su aprobación por parte del Pleno del 

Tribunal; y con el mismo se deroga el Instructivo de aplicación de la Ley de Acceso a la 

Información Pública emitido previamente por este Tribunal. 

Aprobado por: 

Dr. José Néstor Mauricio Castaneda Soto 

Presidente del Tribunal de Ética Gubernamental 

San Salvador, 05 de octubre de 2022. 
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2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

ANEXO 1 

1j 
TfltllV NAL Cll ~ICA 
GUDCA,,.AMCl'4TAL. 

TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL 
PROGRAMACIÓN DE ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN OFICIOSA 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA UAIP 

Estándar Subdivisión 
Frecuencia de 

Área encargada 
actualización 

Marco normativo Ley Mensual UAIP 

Reglamento Mensual UAIP 

Manuales Trimestral Varios 

Normas técnicas Trimestral Auditoría 

Estructura orgánica Estructura organizativa Mensual RRHH 

Matriz de funciones Mensual RRHH 

Directorio de Directorio y currículo de funcionarios Mensual RRHH 
funcionarios (as) (as) 

Presupuesto Presupuesto anual Mensual UFI 

Modificaciones presupuestarias Mensual UFI 

Ejecución presupuestaria Mensual UFI 

Estados financieros Mensual UFI 

Procedimiento de Manual Mensual RRHH 
selección de 
personal 

Procedimientos de selección Mensual RRHH 

Asesores (as) Asesores (as) Mensual RRHH 

Remuneraciones Remuneraciones Trimestral UFI 

Plan Operat ivo Plan Operativo Anual -PAO- Anual Planificación 

anual Informe de cumplimiento semest ral Mensual Planificación 

Memoria de labores Memoria de labores e informes Anual Planificación 

e informes Informe al IAIP anual Anual UAIP 

Registro de sa nciones (LEG) Mensual Regist ro de sanciones 

Registro de com isiones y com isionados Trimest ral Secretaría General 

Servicios Servicios prestados Mensual SG/UAIP/ UEL/ Asesoría 
Jurídica 

Viajes Viajes Bimensual Secretaría General 

UAIP Nombre oficial, correo, dirección, Mensual UAIP 

número y fecha de nombramiento. 

Inventario de Inventario de bienes muebles: Compras Mensual UFI 
bienes mensuales, va lores contables anuales. 

List ado de obras Listado de obras Mensual UAIP 

Subsidios e Subsidios e incentivos fisca les Mensual UAIP 
incentivos fiscales 

Recursos públicos a Recursos públicos asignados a privados Mensual UAIP 
privados 
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Estándar 

17 Permisos, 
autorizaciones y 
concesiones 

18 Adquisiciones y 
contrataciones 

19 Listado de 
ofertantes y 
contratistas 

20 Mecanismos de 

participación 
ciudadana 

21 Ind icadores de 
cumplimiento LAIP 

22 1 nformación 
estadísti ca 

23 Resoluciones 
ejecutoriadas 

24 Actas de Concejo 

25 Índice de 
información 

reservada 

26 Guía de 
organización de 
archivos 

27 Resoluciones UAIP 

28 Otra información de 

interés 

29 Costos de 
reproducción 

Subdivisión 

Permisos, autorizaciones y concesiones 

Adquisiciones y contrataciones 

Listado de ofertantes y contratistas 

Mecanismos de participación ciudadana 

Indicadores de cumplimiento LAIP 

Estadísticas 

Resoluciones ejecutoriadas 

Actas de Concejo 

f ndice de información reservada 

Guía de organización de archivos 

Actas de eliminación 

Tablas de conservación 

Otros relacionados 

Resoluciones de la Unidad de Acceso a 

la Información Pública 

Registro de las actividades 

Registro de las capacitaciones 

Registro de consultas 

Publicación de criterios 

Convenios 

Acuerdo de pleno 

Frecuencia de 
actualización 

Mensual 

Mensual 

Mensual 

Trimestral 

N/A 

Mensual 

Mensual 

Bimensual 

Semestral 

Anual 

Bimensual 

Bimensual 

Quincenal 

~ 
T~IBUNAL Ot 6:TICA 
GU QCRN A MC 'HAL .. .. .... .. .. ... ,. . 

Área encargada 

UAIP 

UACI 

UACI 

Círculo de Integridad 

N/A 

UEL/UDICA/UAIP 

Notificación 

Secretaría Genera l 

UAIP 

UGDA 

UGDA 

UGDA 

UGDA 

UAIP 

UDICA 

UDICA 

Unidad Jurídica 

UAIP 

Unidad Jurídica 

UAIP 
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Referencia 
Espacio reservado para UAIP 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

~ 
TRIBUNAL OE ~TtCA 
GUllCRNAMt!NTAL 

• L " ~ ~ .. ~ ti ... 1: " · 

Nombre completo Persona Juridica n Natural D 
Tipo de documento .____ _______ _, 

Nombre de su representado: 

Género 

Edad 

Departamento 

N2 de documento .____ _____________ _, 

Calidad am la que actúa 
(en aso de •ctuilr por medio de repr~nwte debe idjunar les documentos que li 

comprueben). 

Nacionalidad Salvadoreña O Extranjero O 
Profesión u oficio 

Municipio 

Nivel Educativo Sin escolaridad O Educación básica B Bachillerato O 
Técnico O Licenciatura Maestría O Doctorado O 

No pertenezco a ningún grupo poblacional LJ 
LGBTl+Q 

Lesbiana D Gay __J Bisexual D Transexual LJ lntersexual ~ 
Persona no Binañas dentro del género Queer LJ 
Afrodescendientes D Otro 

Pueblos indígenas n otro 

Indique si posee discapacidad: Física motora D Sensorial D 
Intelectual D Motriz D Auditiva D Visual D Otro 

¿Cómo se enteró de la existencia de la Ley de Acceso a la Información Pública? 

Prensa o Radio CI Televisión n Internet D Otro l ----

Medio para recibir notificaciones: 

Correo electrónico ~ 

Fax ~ 

Dirección física O 
Presencial O 

Dirección de correo electrónico, dirección física o fax: 

Números de contacto: 
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Detalle la información que solicita, de ser posible agregue o anexe elementos que puedan ser de utilidad para ubicar la 
información: 

Electrónico Impreso 

USB D Copia simple* D 
co• o D D 

Copia certificada"' 
DVD* 

Correo D Consulta directa D 
Electrónico 

Nota: 'Sin perjukiode la :r•tuidld en la entrec• de la informoción, lascopiu simples, cenificadas 
y medios dicitoles como el CD o DVD, tondrín un costo que deberi ser asumido por el usuoño; 
.;empre y cuando los montos estén prtviamentt aprobados por el ento oblicado. Aproboción de 
conos de reproducóón en: Aa• N0.64·202.1 y Acto No.17·2022. 

Marcela Beatriz Barahona Rubio 
Oficial de Información 

Dirección: 
87 Avenida Sur 117 Colonia Escalón. 

Correo electrónico: 
m.barahona@teg.gob.sv 

Teléfono: 
2265-9400 
2265-9435 

Firma 

Recuerde 
Puede acudir al Instituto de Acceso a la Información Pública en los siguientes casos: 

IMPORTANTE: pu•d• pruentar esto solicitud 
impres• en I• Unid•d de Acceso • I• lnform•ciÓn 
Público de em institución o puede en•liarla por 
correo &lectrOnko siempre que conste su fmn~ o 
huell•. En todo coso debe presentir copio de su 
documento de identidad o odjuntor copia del 
mismo. 

lugar y fecha de presentación 

1 

Firma o hue lla 

Fecha de recepción 

Sello 

1) Una vez vencido el plazo de entrega de información, si no recibe respuesta, tiene 15 días hábiles para iniciar el procedimiento por 
falta de Respuesta. Articulo 75 Ley de Acceso a la información Pública. 

2) SI está en desacuerdo con la respuesta obtenida tiene 15 días hábiles para interponer un recurso de apelación. Articulo 135 Ley de 
Procedimientos Administrativos. 

3) También puede interponer denuncias por infracciones de la LAIP, dentro de 90 días contados desde la fecha de su cometimiento. 
Artículo 79 Ley de Acceso a la información Pública. 

Para mayor infracción sobre dichos procedimientos ante el IAIP. También puede consultar la siguiente dirección electrónica: 
https://www.transparencia.gob.sv/jnstitutions/iaip/services 
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ANEXO 3 

Fecha de recepción de la solicitud 

Solicitud de información: datos persona les. 

~ 
TAllUNAL 01: ltTIC:.A 
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IMPORTANTE: puede presentar esta solicitud impresa en la Unidad de AccHo a la tnform;Wón Pública de em innitución o puede en-rb por cc11eo 
electrcinico siempre que conste su firma o huella. En todo caso debe presentar copia de su documento de identi<Qd o adjuntar copia del mismo. Y en los 

usos Que COll'HPond•. los doclllllentos Que comprueben la a r.dad con la que actúa. 

Pe=na jurid;Q B ombre completo:j 
1 :! 

~ 
Persona natural 

Tipo de documento:! 
1 

~ .. N'dedocumento·I 1 ~~ 
.!ll _.. 

-! ~ 
... ~ cahdad con la que actua: Presenta documento que En nombre y representación ele jdel atular del dato): 
e 

Apoderado O Heredero O compruebe dicha calidad: .. 
1 1 

o 

_; 
Representante O 51 o NO D 

Medio de notificación: Escriba la dirección de correo electrónica, físia o número de fu: 

:3 correo electrónico D 
1 

·g 
ii Fn o 
!l lJ Dirección (isia D re1•1ono de contacto 1: J 1 ~~ 
~"' 
,.,¡ !! Presencial D Tel•tono de contacto 2: j 1 

Tipo de derecho: • ) Acceso O b) Rectificación D c) cancelación D d) Oposioón D 
AcctlO: obttl!!t cap:.a dt su• datos. cooocc: 1.11 finl.hdad dt S"J cnlllllimto. que c!a101 se ICOlelllLlD somt!idOi li tnc.unlc!o. 

Rectifiudóa: modiliqus: c!l101 taóntos o ID(ompll'°'· 

Cau tluióa: tlimiludáo d!bW. • qut IOll illlc!ecuodo1 o ucoslvoL 

Opo1irióa: que cose lllW • c¡bo o cese ti tnWllicro. 

Indique culi o cualts dt siu d.uOi pmoc.ilos M<osita tt!W acrno o q:ut H rullce la reaiñadán. canulaobn y opoddón. indíc.w!o 1.1 doCl!Jllemaoáo que se 

adjun1m pan dtmonmlo 
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fotm •to cJec:ró,, ic:o 

usa D 
co• D 

ovo• o 
correo M!ctrón ico •• D 

fonn ato imprao 

Copia simple• 

copia cenifia&i • 

Consulta din!Cta 

D 
o 
o 

~ 
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• ¡ ~ . .. .. ~ • • • t • 

~cnaintomi1á~es0t:ará:teropdCN1\ ~0t.Nme importarcier--tW:s e;.~isDQs.. Si~acept1Drtndwct:osdnos, 1111Utra~ftOlc:pu1t1kwíae 

torma inlHlduel ·•P ni\:vt• cím1nst1tM:ia. salal'Mflt:e. :eVi cWtac:•ltO.: tro.: rt.:'1.1111dOs tstaa:b~s: • ft:lnn rmtnlt 

Género 
1 1 

Nacionalidad salvado~ña O Enranjuo O 
Edad 

1 
PrG!esion u aflGia 

1 1 

Departamento 1 
1 

Municipio 1 1 

Nivel Educativo Sin es<alaridad D Educación bosic• D l!ach~lenta O 
Técnico D lic~nd~tu~ D Maestría D Doctorado O 

FORMA PARn DE ALGUNO DE LOS SIGUIENlU GRUPOS POl!lACIONALB: 

Na penenozco a ningún grupo poblacio nal D 
lGBTl+Q 

Lesbiana O Gay o eisl!Jtua10 TnnsHU•I D lntusuual O 
P~na no !linarias dentro del génuo Queer o 
Afrodesce ndif!ntM o ouol 1 

Pueblos indígenas D Otro 1 1 

Indique si posee disupacidad: fÍSic¡ motol'il O Sensorial D 
Intelectual O Matriz O Auditiva O Visual D Otro 1 

1 

¿cómo se enteró de la existencia de !¡ Ley de Acceso a la Información Pública? 

Prenu D Radio D Tel~isiónD Internet O Otro 1 
1 

Ofici•I ele lnformeción: M;arceb &c:atril e . .a.~hon:a Rubio 

Coneo:o ciiectrónK:o: m.banhon1§tq cob.~v 
fech• de present•ciÓn 

Teléfonos: 2S65·51400; 2S6S·!lo:!S 

DirccQón: 17 Avtnid1 Sur ffo.7 Colonia f:c:afón, Sm Salv-adot. 

fitrn~ sello 

Página 43 de 49 



ANEX04 

FICHA DECLARATORIA DE RESERVA DE INFORMACIÓN 
TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL 

Número de reserva 1 DR/OOX/20XX 

l. Jefe que propone la clasificación: 

Nombre y cargo 

Fecha de emisión de la solicitud de 

Declaración de Reserva 

Firma 

2. Datos sobre información clasificada 

a. Nombre de la unidad 

administrativa responsable de la 

información 

b. Órgano, ente o fuente que 

produjo la información (indicando 

la Unidad administ rat iva 

correspondiente) 

c. Fecha en que se generó, ingreso o 

transformó la información 

(DD/MM/AAAA) 

d. Fecha de declaratoria de reserva 

e. Plazo de reserva 

Fecha de ingreso 

Fecha de generación 

Fecha de transformación 

3. Sobre la clasificación de la información 

1 Tipo de 
el aslflmlón' 1 Total 

rj 
TfUBUNAL OC tTICA 
G UOCRNM.4C'tT,lL 

fj 
TRt•UNAL DI tncA 
GUO CANAMt:NTAl.. 

• 1 • • .. • • .. ... • .. ~ 
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4. Nombre del expediente y/o documentos reservados 

S. Declaración de reserva. 

Supuestos regulados artículo 19 de la LAIP Selección 

a. Los planes militares secretos y las negociaciones políticas a las que se refiere el art. 

168 ordinal 7° de la CN . 

b. La que perjudique o ponga en riesgo la defensa nacional y la seguridad pública 

c. La que menoscabe las relaciones internacionales o la conducción de negociaciones 

diplomáticas del país. 

d. La que ponga en peligro evidente la vida, la seguridad o la salud de cua lquier persona. 

e. La que contenga opiniones o recomendaciones que formen parte del proceso 

deliberativo de los servidores públicos, en tanto no sea adoptada la decisión 

definitiva . 

f. La que causare un serio prejuicio a la prevención, investigación o persecución de 

actos ilícitos, en la administración de la justicia o en la verificación del cumplimiento 

de leyes. 

g. Las judiciales que comprometiere las estrategias y funciones estatales en 

procedimientos judiciales o administrativos en curso. 

h. La que pueda generar una ventaja indebida a una persona en prejuicio de un tercero. 

6. Razonamiento de la declaración de reserva: 

7. Definición de acceso a la información reservada 

Funcionario (s) que posee (n) acceso Motivo por el que se le co nfiere 

acceso 

Nombre Completo Cargo 

a) 
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San Salvador, XXX de xxxx de dos mil XXXX. 

~ 
T RI BUNAL C[ itT!CA 
GUDCRNA.MII'tf.r.L.. .. .. ....... . .. "' . 

Presidente del Tribunal de Ética Gubernamental 

Miembro del Pleno del Tribunal de 

Ética Gubernamental 

Miembro del Pleno del Tribunal de 

Ética Gubernamental 

Miembro del Pleno del Tribunal de 
Ética Gubernamental 

Miembro del Pleno del Tribunal de 
Ética Gubernamental 
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Rubro 
No. 

temático 
Unidad 

ANEXO 5 

TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

ÍNDICE DE INFORMACIÓN RESERVADA 

ACTUALIZADO MES Y AÑO 

Documentos Fecha de 
Fundamento legal Tipo de reserva 

o expedientes clasificación Causal Motivo Total Parcial 

~ 
T A18 UNAL Ot itT ICA 

G U OCRNAMC..,r•L 

~ 
T RI BUNAL DE É TICA 
GU OC:RNAM[NTA L 

Plazo de 
Autoridad 

reserva 
que 

reserva 
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